RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000941 E. Nº 781/13) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2012 para la adquisición de maquinaria vial;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado con fecha 9 de enero de 2013 se presentaron las siguientes Firmas: José María Durand S.A., Camur S.A., Corporación de Maquinarias S.A., XCMG Uruguay S.A., Corporación de Maquinarias S.A., Sandonato S.A., General Power Ltda., Tornometal S.A., Máquinas y Materiales S.A., Pertilco S.A. e Interagrovial S.A.;
                                           2) que el Departamento de Obras con fecha 17 de enero de 2013 informa respecto de cada ítem que: 
- en el Item 1 las tres mejores ofertas económicas deben ser descartadas, la presentada por Tornometal en opción 2 por tener sólo 4 unidades vendidas y por ser la garantía de los equipos de un año, y la de General Power en opciones 1 y 2 por no proporcionar listado de unidades en el país, y sugiere la adjudicación a la Firma XCMG que cuenta con buenos antecedentes en la Intendencia donde se encuentran operativas 15 máquinas; 
- para el Item 2 se sugiere la adjudicación a la mejor oferta económica, la que fuera presentada por la Firma XCMG, la que además presenta garantía de 2 años, mayor número de unidades en el país, y antecedentes de la marca en la Intendencia; 
- para el Item 3 se sugiere adjudicar al único oferente: Sandonato S.A. opción 1; 
- para el Item 4  se sugiere adjudicar al único oferente: Máquinas y Materiales S.A.; 
- para el Item 5 se  sugiere adjudicar a Camur S.A. en opción 1 por las prestaciones técnicas del vehículo;                                             
                                           3) que la Comisión Asesora con fecha 24 de enero de 2013 emite Dictamen, en el cual previa mención al informe técnico precedente, aconseja adjudicar según el siguiente detalle: 
- Items 1 (6 cargadores frontales) y 2 (Bulldozer modelo TI160) a la Firma XCMG Uruguay S.A., por U$S 318.000 y U$S 135.641 respectivamente; 
- Item 3 (2 remolques isotérmicos para transporte de asfalto) a la Firma Sandonato S.A., por U$S 181.170; 
- Item 4 (1 gravilladora), por U$S 15.530 y el Item 5 (1 tractor agrícola  Mahindra), por U$S 36.243;
                                            4) que el Intendente dispuso la adjudicación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora; 
                                            5) que, según consta en el expediente, la compra se financiará con cargo al rubro extrapresupuestal (I.C.I.R. Impuesto a la Concentración de Inmuebles Rurales) que oportunamente destinará el Gobierno Nacional, no constando informe que haga referencia a la disponibilidad de rubro;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. dispone que el Pliego Particular de Condiciones (PPC) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 

                                               2) que determinados requisitos formales previstos en el Artículo 4.2, conforme con lo dispuesto en la norma citada en el Considerando precedente, no podían habérsele exigido a los oferentes, sino que sólo podían exigírsele al adjudicatario, como ser:
- Constancia que acredite la compra del Pliego;
- Certificados al día de BPS y DGI;
- Acreditación de la Personería, y en su caso de la Representación;
- Certificado del Registro de Deudores Alimentarios expedido por el Registro Nacional de Actos Personales;                     
                                           3) que en el Artículo 4.15 del PPC, establece que los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de oferta por un valor  equivalente al 1% del monto de la oferta, cuando ésta supere el límite establecido en el Artículo 64 del T.O.C.A.F.;
                                            4) que la precitada disposición del PPC contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del T.O.C.A.F.,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;

                                            5) que en el Artículo 6.1 del PPC se establecen los “… factores que se tomarán en cuenta para comparar las ofertas, serán las preferencias técnicas, los precios cotizados, los plazos de entrega, la uniformización del parque de maquinaria en la Intendencia, así como toda otra característica de la maquinaria que suscite su preferencia.”; 
                                            6) que al no establecerse la ponderación de los factores,  se contravino lo dispuesto por los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12 y 68 Inciso 3 del T.O.C.A.F., que preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;
                                           7) que, si bien, la administración actuante expresa que el gasto se efectuará del rubro extrapresupuestal (I.C.I.R. Impuesto a la Concentración de Inmuebles Rurales) que oportunamente destinará el Gobierno Nacional, dichos recursos no han sido efectivamente recaudados, no constando información contable que acredite la existencia de disponibilidad para el caso que deba otorgarse otra financiación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 6);

2) Téngase presente lo expresado en la Considerando 7); y
3) Devolver las actuaciones.”
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